
legislación económicaG 

• Banco de la República 

Resolución externa 07 

(27de julio) 

Por la cual se dictan normas sobre el ap yo tran itorio de liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos de crédito. 

La Junta irectiva del Banco de la República, en uso de sus atribuciones con titucio
nales y legales, yen especial de las conferidas por lo artículos 12 literal a) de la Ley 31 
de 1992 y 68 de los Estatuto del Banco expedidos mediante el Decreto 2520 de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. El numeral 2 del parágrafo 3 del artículo 6 de la Resolución Externa 
núm. 6 de 2001 quedará así: 

"2. Los títulos admisibles sobre los cuajes verse la operación sean emitidos o garanti
zados por la nación, el Banco de la República, Fogafin o constituyan inversiones 
forzosas." 

Artículo 2°. El numeral 1 del artículo 15 de la Resolución Externa núm. 6 de 2001 
quedará así: 

« 1. Títulos admisibles: Se considerarán admisibles los títulos valores de contenido 
crediticio o los títulos a los cuales se les apliquen tales reglas, siempre y cuando 
sean de contenido crediticio, entre los cuales están los provenientes de opera
ciones de cartera del establecimiento de crédito, los provenientes de inversiones 
financieras, tales como los títulos emitidos o garantizados por la nación, el Ban
co de la República, Fogafin, títulos que constituyan inversiones forzosas o que 
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umpIan 1 r qui ' ito 1 artí ulo 646 d 1 CÓ igo de mer i • emitido p re tabI imi nt 
de erédit d 1 ext rior d prim ra línea. 

o ob tant I anted r n rán a mi ibl 

a. Lo título repre nlativo d art ra argo d ae ioni ta ya ciad qu po ean una parti i
pa ión 11 el capital up rior al 1%, a í como d admini trad re y p -rana relacionada e n 
un u tr . 

. Lo título prov niente de inv r i ne financi ra emitido p r ntidad qu tengan 1 cará t r 
d filial, ub idiaria matriz d 1 tabl ¡míent de crédito ti itante de 1 reeur o . 

Lo títul mi ti 
qu n tituyan 

inver i n 
alifiead ra de valor • de aeu rdo e 

r la ' ciedad 
de la Repúbli a. 

e e n ¡deran e tabl imi nto d rédit d 1 ext ri r de priro ra lín a aqu II que el B neo d la 
R pública on i era 1 gible para dep ' ita d la r rva interna i nal 

Artí ulo 30. igenda. La pr n1 re olu i n rig a partir d la ft h d u publieaci ' n. 

Dada n B tá D. ., a lo veinti jet (27) día dImes de julio de do mil doe (2012 ). 

+ Juan arIos cheverry arz n • 
Pr ident 

+ Alberto Boada rtiz + 
e r tari 
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• Índice de medidas legislativas y ejecutivas 

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http://juriscol.banrep.gov.co, el texto 
completo de las leyes, los derechos de carácter general, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y las normas y jurisprudencia de las Alta Cortes relacionadas con el 
Banco de la República desde su creación en 1923. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Leyes 

11559 (julio 10) I 
Diario Oficial, núm. 48487, 10 de julio 

de 2012, p. 8. 

Por m dio de la ual e define la base grava 
ble para e~ cto del impuesto de industria y 
comerci para producto gravados con el im 
pue to al con umo. 

11555 (julio 9) I 
Diario Oficial, núm. 48486, 9 de julio de 
2012, p. 3. 

P r medio de la cual se permite a los con u

midores financieros el pago anticipado en la 
operacione de rédito y se dictan olra dis
posiciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Decretos 

1468 (julio 6) 1 

Diario Oficial, núm. 4 483, 6 de julio de 
2012, p. 17. 

Por el cual e modifica el artículo 49 del De
creto 1525 de 2008, adicionado mediante el 
Decreto 4471 de 2008 y modificado median
te lo decreto 2805 de 2009, 4686 de 2010 y 
4866 de 2011. 
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1537 (julio 17) 1 
Diario Oficial, núm. 48494, 17 de julio 
de 2012, p. 2. 

Por el cual se efectúa un ajuste en el presu
puesto general de la nación para la vigencia 
fiscal de 2012. 

1602 (julio 27) I 
Diario Oficial, núm. 48504, 27 de julio 
de 2012, p. 2. 

Por el cual se modifican los artículos 8°, 11, 13, 
17 Y 18 del Decreto 4349 de 2004 y e dictan 
otras disposiciones. 

11603 (julio 27) 1 
Diario Oficial, núm. 48504, 27 de julio 
de 2012, p. 3. 

Por el cual se efectúa un ajuste en el Presu
puesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 2012. 

11625 (julio 31) 1 
Diario Oficial, núm. 48508, 3 de julio de 
2012, p. 404. 

Por el cual se reglamenta el numeral 7 del ar
tículo 879 del Estatuto Tributario .. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decretos 

11546 (julio 19) I 
Diario Oficial, núm. 48496, 19 de julio 
de 2012, p. 14. 

Por el cual se modifica el D reto 730 del13 de 
abril de 2012, por el cual e da cumplimiento a 
los compromisos adquirido por olombia en 
virtud del acuerdo de promoción omer ial 
entre la República de Colombia y lo Estado 
Unidos de América. 

1573 (julio 25) 1 
Diario Oficial, núm. 48504, 27 de julio 
de 2012, p. 14. 

Por el cual se modifica parcialmente el arancel 
de aduanas. 

1618 (julio 31) I 
Diario Oficial, núm. 48508, 31 de julio 
de 2012, p. 33. 

Por el cual e modifica el Decreto 4946 de 
2011, modificado por el Decreto 403 de 2012. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
Decreto 

11541 (julio 17) 1 
Diario Oficial, núm. 48496, 19 de julio 
de 2012, p. 15. 

Por el cual se modifican y adicionan los decre
tos 1074, 1075, 1076 Y 1077 de 2012, mediante 
lo cuales se reglamenta la Ley 1530 de 2012 
que regula el sistema genera] de regalías. 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Resolución 

11075 (julio 13) 1 

Certifica la ta a de interé para la liqui
dación de los rendimientos de 1 de
pósitos judiciale y demás concepto de 
que trata el artículo 20 de la Ley 1285 de 
2009. 

Cartas circulares 

1 46 (julio 05) 1 

Informa la variación del portafolio de re
ferencia elIde junio de 2012. 

1 47 (julio 06) 1 

Solicita información sobre avances en el 
proceso de convergencia hacia la Nor
mas Internacionales de Información 
Financiera, Contabilidad y de Asegura
miento de la Información. 

148 (julio 10) I 
Informa la rentabilidad mínima obliga
toria del portafolio de corto plazo de los 
fondos de cesantía para el período com
prendido entre el 31 de marzo y el 30 de 

junio de 2012 y del portafolio de largo 
plazo de los f¡ ndos de ce antía para el 
período c mprendido entre el 30 de ju
nio de 2010 y e130 de junio de 2012. 

149 (julio 10) I 
ivulga la DTF pensional aplicable a lo 

bonos pensionales de que trata el Decre
to 1299 de 1994. 

150 (julio 11) 1 

Informa el índice de bursatilidad accio
naria de juni de 2012. 

151 (julio 11) 1 

Divulga la DTF pensional aplicable a lo 
bonos pensionales de que trata el Decre
to 1299 de 1994. 

I 52 (julio 19) 1 

Informa aspectos relacionados con la 
información para la inversión obligato
ria en títulos de desarrollo agropecuario 
clases "i\.' y "B" para el trimestre julio -
septiembre de 2012. 
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1031 

Circulares externas 

(julio 30) I 
Imparte in truccione relacionadas con 
las contribuciones del artículo 337 nu-

meral 5 del Estatuto Orgánico del Siste
ma Financiero para el egundo emestre 
de 2012. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resolución externa 

I 07 (julio 27) I de la República a los e tablecimjento de 
crédito. Por la cual e dictan norma obre el 

apoyo transitorio de liquidez del Banco 
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